
 



 



  



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

SEPTIEMBRE VEINTIOCHO (28) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: EJECUTIVO  

REFERENCIA: CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL  

RADICACIÓN: 20-517-4089-001-2019-00088-00   

DEMANDANTE: IVONNE MEZA  

DEMANDADO: JHON ORLANDO MOSQUERA   

  

Según lo ordenado en auto de fecha Septiembre 28 de 2020 y vista a folio 111 

del cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de 

continuación de audiencia inicial, la cual se realizará el día 06 de octubre 
de 2020 a la hora de las 10:30AM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

  

  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  



 



 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

SEPTIEMBRE VEINTIOCHO (28) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO  

REFERENCIA: CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL   

RADICACIÓN: 20-517-4089-001-2019-00136-00   

DEMANDANTE: JOSE FIDEL LOZANO RIOS  

DEMANDADO: JESUS ELIECER VERGEL   

  

Según lo ordenado en auto de fecha Septiembre 28 de 2020 y vista a folio 97 del 
cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de continuación 
de audiencia inicial, la cual se realizará el día 06 de octubre de 2020 a la 
hora de las 9:00AM de MANERA VIRTUAL.  

Se reitera enlazar prueba testimonial.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  


